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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION
O R D E N  de 27 de septiembre de 1947 

p o r  la que se concede la Medalla de 
Oro del  Mérito Policial, pensionada, al 
Agente del Cuerpo General de Policía, 
f allecido en acto de servicio, don Lope 
González Amigo.

Exorno; S r . : Vista  la propuesta de 
'Medalla del Mérito Policial elevada a 
este Departamento en 19 de julio últi
mo a favor del Agente de priméra clase 
del Cuerpo General de Policía don L o 
pe González Amigo, fallecido en acto 
de servicio el 17 de igual mes, en Ma
drid ; examinado, asimismo, el expedien
te instruido conforme al artículo segun
do del Decreto de iS de junio de 1943, 
ratificado por Ley de 15 de mayo de 
,•1945, en esclarecimiento de los méritos 
contraídos por el nombrado funciona
rio, y apareciendo justificado que el ' 
inisn;p desempeñó de modo relevante y 
extraordinario los servicios a favor del 
•público, en que Resultó muerto, y que 
al fallecer ha dejado viuda de legítimo 
matrimonio,

E ste  .Ministerio, previa -aprobación 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien conceder, al referido Agente de pri
mera clase del Cuerpo General de Po
licía don Lope González Amigo la  Me
dalla de Oro del M é r i t o  Policial, pen
sionada con el veinte per ciento del 
sueldo que disfrutaba al fallecer, cuy^ 
pensión será abonable a  l'a viuda del 
causante, ' doña Cristina Sánchez Gon
zález, mientras conserve tal estado.

. 1L0 que participo a V. E. para cono
cimiento, notificación y  demás ’ efectos, 
con devolución oel referido expediente 
adjunto. ' ***

Dios guarde a V . E. muchos años. 
.Madrid, 27 de septiembre de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E x  cirio. Sr. Director general dé Segu- 
ridadt

O R D E N  de 29 de septiembre de 1947 por 
la que se jubila al ex Agente del  Cuer
po de Investigación y Vigilancia don 
Luis Bermejo Moyano. 4
Excmo. Sr. : En cumplimiento a lo es

tablecido en los artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento para su apli

cación, de 21 de noviembre de 1927,
Este Ministerio ha tehido a-bien de-^ 

£lmar jubilado, con el haber pasivo que

por clasificación le corresponda, al ex 
Agente de primera clase del Cuerpo de 
•Investigación y Vigilancia, hoy Gene
ra l ,  de Policía, don iLuis Bermejo Mo-, 
yano, que cumplió la edad reglamenta
ria el día 2 d e  mayo próximo pasado, 
desde cuya fecha se le considerará ju
bilado, el cual se halla separado del 
Cuerpo por sentencia dictada por el 
Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y el Comunismo.

. L o  digo a V. E. para su conocimien
to y e fecto s.,

Dios guarde a V . E. muchos años. 
■Madrid, 29 dé septiembre de 1947-

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 2 de octubre de 1947 por la  
que se establecen las disposiciones com
plementarias para la aplicación del 
Decreto de 6 de junio de 1947, que 
creó la «Medalla al Mérito en el Se
guro».

limo. Sr. : El artículo 35.0 del Decreto 
de 6 de junio dé 1947 establece* que el 
Ministerio de Hacienda, a propuesta" de 

' la Dirección General de Seguros y Aho
rro, dictará las disposiciones complemen
tarias para la aplicación de lo dispuesto 
en aquella norma légala

En su virtud, de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el siguieYite Reglamento :

A r t í c u l o  i .® La «Medalla al 'Mérito 
en el Seguró» tiene por objeto premiar a 
las personalidades y  a la s7 Instituciones 
detalladas en el artículo i.® del Decreto 
de 6 de junio de 1947, en ios casos y 
circunstancias que se fijan en este Re
glamento.

A r t . 2.® L a  «Medalla al Mérito en el 

Seguro» tendrá {res categorías; primera, 
Medalla d e  O r o ;  segunda, Medalla de 
P la ta 'd e  primera y de segunda clases; 
y  tercera, Medalla de Bronce.

A n t . 3.® Con el fin de realzar la im
portancia esta condecoración, se «limi
ta e¡l número en vigor de Medallas indi
viduales concedidas en la siguiente, for
m a  : diez de O r o ; sesenta de Plata— de 
las que veinte serán de primera clase y 
cuarenta d* segunda— , y  cien de Bronce*

El número de Medallas que pueden ser. 
concedidas al entrar en vigor este Regla
mento* no excederá de tres Medallas de 
Oro  ̂ seis-de plata de primera ciase, doce 
de P ’-ata de segunda ciase y veinticuatro 
de 'Bronce. p

El número anual de Medallas que puc* 
den ulteriormente ser concedidas, si exis^ 
ten'vacantes, no excederá de una de O r o .  
cada dos años, dos de Plata, de primera . 
clase, cuatro de segunda clase y diez da 
Bronce todos los años. En este número 
de concesiones máximas anuales quedan 
incluidas las que se concedan a Entida
des . aseguradoras, aunque las otorgadas 
a é>tas y a las’ personalidades extranje
ras no serán computadas a los efectos de 
la limitación general de número prevista 
en el párrafcyprimero de este artículo.

En la Dirección General de Seguros y¡ 
Ahorro se llevará un registro general de 
las Medallas concedidas en curso, con niu 
meración correlativa^ que corresponderá] 
con la de los expedientes de concesión., 

A r t . 4 . 0 L a «Medalla al Mérito en el*, p
Seguro» tendrá en el anverso la inscripu 
c ‘ón «Medalla al* Mérito en el Seguro», 
bajo un castillo incendiado, en esmalte» 
rojo, como alegoría central* En la parle 
superior figurará la Corona del Reino en 
esmalte' rojo y dorado, y en la parte in
terior el escudo de España cuartelado en 
cruz, también en esmalte rojo, y arran
cando de'los-lados de éste  ̂ ramas de ho
jas de roble, en esmalte verde, que ro
dean, la alegoría central. En el reverso 
figurará el escudo oficial completo de Es- • 
paña y la inscripción «14 de mayo de 
190S», én la parle superior, todo ello se
gún el diseño publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a  Medalla de Oro tendrá carácter de 
corbata y penderá de un cordón de seda 
color verde esmeralda entrelazado con hilo \ 
de oro.

Las Medallas cíe Plata y de iBronce * 
penderán de una cinta plegada- en los 
costados, de color verde esmeralda, y col
garán de un pasador de oro. La Medalla 
de primera clase tendrá, sobre la cinta 
entrecruzada, dos palmas de plata. *

A r t . 5 .0 Los agraciados con esta con
decoración podrán usar en la solapa una 
roseta en forma de botón color vCrde es- 
meraldá.

La de categoría dé Oro figurará entrQ 
dos lazos de galón de oro ; .!a de plata de 
primera clase, entre lazos de galón de 
plata y ribetes plateados en el botón ; la 
de segunda clase, con lazos de galón de 
plata, y  la d£ Bronce, roseta verde.
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T a m b ié n  se  po d rá  u s a r  u n a  m in ia tu r a  

del m o d e lo  y c la s e  co rresp o n d ien te .

Art . 6.° L a s  In s titu c io n e s  y E m p re s a s  

reco m p en sad as , co n  e sta  co n d eco ra c ió n  p o 

d rá n  r e p r o d u c ir la  t ip o g rá fic a m e n te  en  to 

d o s  s u s  d o c u m e n to s  ,de p u b lic id ad  y  co

lo c a r  la  M e d a lla  en  la  b a n d e ra  o  g u ió n  

s o c ia l, si lo  tuviesen^ p e n d ien te  d e  una 

c in ta , con  la z a d a  v erd e  e s m e ra ld a  a ta d a  

a l  e x tr e m o  s u p e rio r  d el a s ta .

A rt. 7.° A to d o s los a g r a c ia d o s  co n  . 

1a « M e d a lla  a l M érito  en  el S e g u ro »  se 

le s  e n tr e g a r á  un d ip lo m a  de h o n o r en 

q u e  c o n s te  la  co n c e s ió n , firm á n d o lo  el 

D ir e c to r  g e n e r a l d e  S e g u ro s  y  A h o r r o .

E s ta s  p e rs o n a lid a d e s  te n d rá n  p r e fe r e n 

c ia  de c o lo c a c ió n , s e g ú n  la  c a t e g o r í a  d e  

s u  c o n d e c o ra c ió n , en  los a c to s  o fic ia le s  

d el S e g u r o  p r iv a d o , en q u e  fig u r a rá n  c o 

m o  in v ita d o s  d e  h o n o r.

L'QSl, a g r a c ia d o s  co n  la M e d a lla  c o n s ti

tu irá n  C ^ -p o ra c ió n  so c ia l v in c u la d a  a  la 

D ir e c c ió n  G e n e ra l d e  S e g u r o s , q u e  se 

r e g ir á  por re g la m e n to  e sp e c ia l so m e tid o  

a  la  a p ro b a ció n  d el M in iste r io  d e  H a 

c ie n d a .

A rt;  8 .º L a  M e d a lla  d e  O ro  pu ed e s e r  

c o n c e d id a  :

a) A  los J e fe s  d e  E s ta d o .

b) A  lo s M in istro s  q u e  h a y a n  r e fr e n 

d a d o  L e y e s  d e  in te ré s  n o to rio  p a ra  el S e 

g u r o  o  e l R e a s e g u r o  p r iv a d o . '

c) A  io s  D ir e c to r e s  g e n e ra lé s  de S e 

g u r o s  y  A h o rro  q u e t a d e m á s  d e , h a b tr  

d e s e m p e ñ a d o  el c a r g o  m á s  de tre£ a ñ o s , 

d e s e q u e n  p or la  im p o rta n c ia  d e  la o b ra  

q u e  h a y a n  lle v a d o  a c a b o , pero só lo  p o 

d r á  se rle s  c o n c e d id a  d esp u és d e  h ab er 

c e s a d o  en el e je rc ic io  de su c a r g o .

d) A las personalidades nacionales o 
e x tran je ra s  de m ás  re levante  h is toria  y 
prestigio en el Seguro  ; au tores  de im 
p o r tan te s  iniciativas técnicas ó  de c rea 
ciones aseg u rad o ra s  de ex trao rd ina r io  re 
lieve e interés nacional,  in te rnac ional  o 
social.

e )  A  la s  E n tid a d e s  n a c io n a le s  d e  S e 

g u r e s  d e  lim p ia  e je c u to r ia  y  d e  m á s  de 

c ie n  a ñ o s  de v id a  p r e s t ig io s a / d e s ta c a d a s  

e n  in te n s a s  la b o re s  p a ra  d ifu n d ir  y  a r r a i

g a r  e l S e g u r o , ¡n acio n alizar r a m a s  de S e 

g u ro s  o de R e^ seguro^  e n ten d e r a ! e x tr a n 

je ro  la  a c tiv id a d  a s e g u ra d o ra  o re a ^ e g u - 

r a d o r a  e s p a ñ o la , im p la n ta r  m éto d o s y  

o p e ra c io n e s  d e  n o to ria  p e rfec c ió n  té cn ica  

y  a u s te r id a d  a d m in is tr a t iv a , p r e s tig ia r  a l 

S e g u r o  en  la r g o , fr u c t ífe r o  y  s o lv e n te 't r a 

b a jo .

 A r t . 9 .0 L a  M e d a lla  d e  P la ta  d e  p r i

m e r a  c la s e  p u ed e s e r . c o n ce d id a  e n  lo s 

c a s o s  s ig u ie n te s  :

a ) A  los D ir e c to re s  y  ^x D ir e c to re s  

g e n e r a le s  d e  S e g u r o s  y  A h o rro  c o n  m á s  

de tre s  a ñ o s  d e  s e rv ic io s  en  el c a r g o , y  

3 l o ¿ . a lto s ' je fe s , d e l Misterio fe Ha

c ie n d a  q u e  te n g a n  c a te g o r ía  e fe c t iv a  d e  

J e fe s  su p e rio re s  d e  A d m in is tr a c ió n  c iv il 

y  q u4  h a y a n  co la b o ra d o  de m o d o  e fica z  

c o n  3a D ire c c ió n  G e n e ra l de S e g u r o s  en  

o b ra s  de g r a n  in terés  n a c io n a l e  in te r n a 

c io n a l re fe re n te s  a l ‘ S e g u ro  y  a l R e a s e 

g u r o . 

b) A  lo s  In s p e c to re s  G e n e r a l e s ,  I n s -  

p e c to re s-je fe s , . A c tu a r io  J e fe  y  A c tu a r io s  

d e  p r im e ra  d e  la  D ire c c ió n  G e n e ra l d e  

S e g u ro s  co n  m á s  d e 'q u in c e  a ñ o s de a n 

tig ü e d a d  en su s  re sp e c tiv o s  C u e r p o s , p or 

s u s  se rv ic io s  r e le v a n te s  a  la In s titu c ió n  

d el S e g u r o . A  los D ir e c to re s  o J e fe s  d e  

S.ervicios de lo s  O r g a n is m o s  a d sc r ito s  a 

la  D ire cc ió n  G e n e ra l d e  S e g u ro s  y  A h o .  

rr o  q u e  c u e n te n  m á s  de q u in c e  a ñ o s  en  

é l e je rc ic io  d e  su  c a r g o  y  h a y a n  so b re 

s a lid o  p o r in ic ia tiv a s , tr a b a jo s  v a lio s o s  y  

a s id u id a d .

c) A l J e fe  y  a l  S e c re ta r io  d el S in d i

c a to  N a c io n a l d el S e g u r o  con  tres y  c in 

c o  a ñ o s , re s p e c tiv a m e n te , d e  se rv ic io s  

m e r it ís im o s  en  e l c a r g o .

d) A  lo s  V o c a le s  de la s J u n ta s  'Con

s u lt iv a s  de la D ir e c c ió n  G e n e ra l o  d e  los 

C o n s e jo s  y  C o n s o rc io s  u  O r g a n is m o s  a d s 

c r ito s  a  la  m is m a  D ir e c c ió n .

 e )  A  lo s M a g is tr a d o s  de lofc T r ib u n a 

le s  A rb ítr a le s  d e  S e g u r o s  co n  ¡más d e  

d ie z  a ñ o s  d e  se rv ic io s  en  e s to s  T r ib u 

n a les .

f) A  lo s  J e fe s  d e  S e cc ió n  y  G r u p o s  

d el S in d ic a to  N a c io n a l del S e g u r o , co n  

m á s  cíe c in c o  a ñ o s  d e  servicios^ Con m é 

rito s  n otorios, q u e  les h a g a n  a cre ed o re s  

a la  re co m p e n sa . A  los P res id e n te s  de 

C o n s e jo s  d e  A d m in is tr a c ió n  n a c io n a le s  o 

e x tr a n je r o s , C o n s e je r o s -d e le g a d o s  y  D i 

r e c to r e s  d e  E m p re s a s  o  M u t u a ü d a d é s 'd e  

S e g u r o s /  con se ñ a lad o s se rv ic io s  en el 

S e g u r o  p r iv a d o , con  m á s  de tr e in ta  y 

c in c o  a ñ o s de .la b o r d e s ta c a d a  en el ám* 

b ;to „a $ e g u ra d o r, q u e  h a y a n  a p o rta d o  in i

c ia t iv a s  té c n ic a s  v a lio s a s  y  co n trib u id o  a  

'e s ta b le c e r , si son  e sp a ñ o le s , m á s  do c in 

co  D e le g a c io n e s  d ire c ta s  de E m p re s a s  e s 

p a ñ o las  en el e x t r a n je r o ;  y si fu e re n  e x 

tra n je r o s , q u e  h a y a n  s i t ia d o  en  n u es tro  

p a ís  p a rte  do lios re a s e g u ro s  del n e g o cio  

e sp a ñ o l y  e x tr a n je r o  que* c u a n tita t iv a  y  

c u a lita t iv a m e n te  se  c o n sid e re  in te re sa n te .

g )  A  lo s  a u to re s  n a c io n a ’es o .e x t r a n 

je ro s  de o b ra s  té c n ic a s  d e  n o to ria  im p o r

ta n c ia  y  o r ig in a lid a d  q u e  c o n tr ib u y a n  a l 

a v a n c e  .c ie n tífico  del Seguro^ a s í  c o m o  a 

la s  p e rs o n a lid a d e s  p r e s tig io s a s  e n  el á m 

bito  del S e g u r o  q u e  h a y a n  co la b o ra d o  co n  

la  D ire cc ió n  G e n e ra l d e  S e g u ro s  y  A h o 

rr o  en o b ra s  d e  m te ré s  n a c io n a l e  in te r

n a c io n a l. A  lo s C a te d r á t ic o s  de F a c u lta 

d e s  y  E s c u e la s  E s p e c ia le s , d e  a s ig n a tu 

r a s  re la c io n a d a s  co n  e l S e g u ro  p r iv a d o .

h) A  io s  in ic iá d o r e s  4 e a c tiv id a d e s  a s e 

g u r a d o r a s  d e  im p o rta n c ia  n a c io n a l o  so

c ia l p a r a  la  e c o n o m ía  d el p a ís  q u e  h a-

y an  d e s ta c a d o  por o tro s  m é r ito s  re le v a n 

tes en el ord en   a s e g u ra d o r .

i) A  dos q u e  con o c a s ió n  d e  siniestrog- 

q u e¿ sean  o b je to  del S egu ro ' llev asen  a  

c a b o  a c to s  n o to ria m e n te  h e ro ico s  o d e  

e x tr a o rd in a r ia  a b n e g a c ió n  o  de im p o r ta n , 

c ia  so cia l p a ra  e v ita r  c a tá s tr o fe s  o g r a v e  

d ifu s ió n  del d añ o .

A r t . 10. L a  'M ed alla  de P la ta  de se  

g u r d a  c la se  podrá ser co n ce d id a  :

a) A  los In sp ecto res  del C u e rp o  T é c 

n ic o  d e  S e g u r o s  y A h o rro , y  a los A c 

tu a rio s  d e  se g u n d a  d e  la  D ire c c ió n  G e 

n eral de S e g u rp s  con  m á s  d e  d ’ez a ñ o s  

d e  s e rv ic io s  en e l C u e rp o  re sp e c tiv o , 

a cre ed o re s  a  e sta  re co m p e n sa .

b) A  los S e c re ta r io s  d e  S e c c io n e s  y  

G r u p o s  d el S in d ic a to  N a c io n a l d el S é -  

g u r o  d u r a n te  m á s  d e  d iez  a ñ o s , quf? pue

d a n  m erece r la  re co m p e n sa  p or v a lio s a s  

in ic ia tiv a s .

c) A ' l o s  P r o fe so re s  n u m e ra rio s  de F a 

c u lta d e s  y  E s c u e la s  E s p e c ia le s / e n .  m a 

teria  ^de Seguros^* co n  a n t 'g iie d a d  y  m é 

r ito s  n o to rio s. A  los in v e s tig a d o re s , a u to 

r e s  d e  o b ra s  o in ic ia tiv a s  « obre S e g u r o s

d e d e s ta c a d o  valor^ té cn ico , h is tó ric o  o  

s o c ia l.

d ) • A  lo s  D ir e c to re s  Vle re v is ta s  té c n i

c a s , E m p re s a s  c in e m a to g r á fic a s , lo cu to 

res  de R a d ;o y  D ir e c to re s  técn ico s d e  S e c 

c io n e s  d e  S e g u ro s  d e  la  P r e n s a  d ia r ia  o 

e sc rito r e s  o co lab Q rad q res d e  P r e n sa  q u e  

h a y a n  c o n trib u id o  d e  m o d o  n o to rio  a l 

p ro g re so  de la s  In s titu c io n e s  a s e g u ra d o 

ra s , a p ro p u lsa r  o in ic ia r  las L e y e s  tu te 

la re s  d el S e g u r o  o a  I3 d iv u lg a c ió n  d el 

m ism o . '

e) A lo s  em p lead o s técn ico s y  a d m i

n is tra tiv o s  d e  E m p re s a s  a s e g u ra d o ra s  q u e  

h a y a n  serv id o  m á s - d e  tre in ta  a ñ o s  sin  

in terru p ció n  a  (¡a m ism a  E m p re sa  a s e 

g u r a d o r a . Y  a  los a g e n te s  p ro d u cto res  d a  

S e g u ro s  co n  lim p ia  e je c u to r ia  p ro fe s io n a l 

d u ra n te  tre in ta  a ñ o s , a v a la d a  por la$ E n .  

tid ad es a s e g u ra d o ra s .

A rt. 1 1 . L a  M ed a lla  de ¡B ronce podrá; 

ser o to rg a d a  :

a ) A  los fu n c io n a r io s  de la  D ir e c c ió n  

G e n e ra l S e g u r o s  o de s u s  se rv ic io s  e s 

p ecia les acre ed o re s  a  e s ta  re co m p e n sa  p o r  

in ic ia tiv a s  o  tra b a jo s  m e r ito r io s .

b) A  ilos e sc rito res  d e  S e g u r o s  y  a los 

d iv u lg a d o re s  d el S e g u r o  por m e d io  d el 

c in e m a tó g r a fo  o  de la  ra d io , en p ro d u c

c io n e s  ó  la b o res d e  m e r ito r ia  co n sta n cia .,

c) A» los em p leados^  té cn ico s  y  a d m i

n istra tiv o s  de E m p r e s a s  d e  S e g u r o s  co n  

m á s de vein te  a ñ o s  de serv ic io s, d is t in g u i

d os en la  m ism a ' E n t id a d i p rev io  in fo r 

m e fa v o r a b le  del S in d ic a to . Y  a  lo s  a g e n ,  

tes p ro d u cto re s  d e  S e g u r o s  co n  lim p ia  

e je c u to r ia  p r o fe s io n a l d u r a n te  v e in te  a ñ o s , 

a v a la d a  p or la s  E m p r e s a s  a s e g u r a d o r a s .

A r t .  12. L a s  peticiones d£ concesión 
de la  M e d a lla  a l  M é r ito  e n  el Segure*
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serán  tram itad as por conducto de la D i
rección G eneral de Seguros y A horro, o 

a  propuesta d e 'la  m ism a.

L a  Dirección. G eneral abrirá expedien
te <en el que se incluirán los ju stifican - 
tes de la  solifcrtud, com probando y  v a lo 
rando escrupulosam ente Hos hechos y  m é- 

‘ ritos que se aleguen y  recogiendo cu an 
tos antecedentes e  inform es se conside
ren necesarios para acred itar la  proce
dencia de la  recom pensa, tram itan do el 

expediente d e l . m odo previsto en el a r

tículo 14 siguiente.

A kt . 13. L a  enum eración  de las con 

diciones m ín im as detalladas en los- a r
tículos precedentes para poder o p ta r la  la 
«M edalla al M érito en el Seguro» no pre
supone la concesión autom ática  de  ésta, 

sino cuando jun tarñ ente.con  aquellas con 
diciones m ín im as concurran  los m é r ito s ' 
probadam ente excepcionales q u e  discre
cion alm en te apreciarán la s  A utoridades 

llam adas a otorgar ila recom pensa.

A r t . 14. L a  concesión de la M edalla 
de O ro  s.erá hecha previo acuerdo del 

C on sejo  d6 M inistros, por O rden d el M i

n isterio  de H acien da, y  las M edallas de 
P la ta , en sus dos clases, a propuesta del 
D irector gen eral de S eguro s y por O rden 
del M inisterio de H a cien d a . L a  M edalla  

de B ronce será concedida discrecional- 
’ o jíen te-por e l D irector general de S egu- 
. ros y Ahorro.

A r t . 15. S i e l agraciado con la M e

d alla  fuese fun cion ario  publico, se h ará  
con star la concesión en su  expediente ad

m in istrativo, com o m érito  especial.

A r t .  i 6.- L o s a graciad o s con la M e

dalla  a l M érito en el S eg u ro  deberán abo
n ar sesenta y cinco pesetas* en concepto 
de tim bre, en una póliza q u e  Se adherirá 
a l diplom a de concesión, cad u can d o éstá' 

si no se efectuase  el pago dentro de los 

tres m eses siguien tes a la fech a  del tras
lado de la  orden de concesión,.

A rt . jy .  L a  im posición oficial de la s 
«M edallas a l M érito en el Seguro» se He. 
y árá  a cabo, con la m á x im a  solem nidad 

y , a ser posible, en la fiesta anual del 
«D ía del Seguro».

A r t . iS. E l uso indebido de la  M eda- 
d a lla  por quien no se halle en  posesión 

del diplpm a de concesión será perseguido 
y  castigado según lo  previsto en el a r 
tícu lo  324 del C ód igo p e n a l.

A r t .’ 1 19. >En el caso  de que a lgu n a  
¡persona individual o colectiva ga lard o n a

d a  com etiese a lgú n  acto contrario  al ho- 

. *ior o  a la - dignidad individual o  social, 
o  dañoso para el prestigio de Oa in stitu 
ción asegu rad ora, se form ará, por la C o r
poración  qu e se instituye en e l artícu 
lo  7 .0 precedente, expediente de oficio, o 
a  in stan cia  de  parte, en el qu,g con  au-.

diencia del interesado y  a  propuesta del 
D irector general de S eguros y  A horro, iel 
M inistro podrá acordar Ja exon eración  

del condecorado.
D el m ism o m odo cuando a lgu n a  E n ti

dad asegu rad ora  pierda todas o parte* de 
las condiciones por las que fuó ga lard o 
nada, sea objeto de  g ra v e  sanción de la 
D irección  G en eral de S eguros o  tran s
fiera sus negocios a otra  E m p resa, per
derá ¡la condecoración que Se hubiese sido 

concedida,
A r t . 20. S e encom ienda a  la  D irec

ción G en eral de S eg u ro s y  A horro Ja 
aplicación del presente R eglam en to.

L o  qu e  com u n ico  a V . I. para su c o 
nocim iento y  e fe c to s . con siguien tes.

D ios gu ard e a Y .  I. m u ch os años.

M adrid, 2 de octu b re ’ d& 1947.

J. B E N J U M E A  .

lim o . S r. D irector gen eral de S eguros y

Ahorro*

O R D E N  de 3 de octubre de 1947 por la 

que se conceden los beneficios p reve

nidos en e l caso  25 de la disposición  

segunda del A rancel a la im portación  

de un aparato de envejecim iento y ac

cesorios, destinado a la E s c u e la  E s 

pecial de Ingenieros de C am inos, C a n

ales y P u ertos .

lim o . Sr. : El. D irector de la E scu ela  • 
Espacial dé Ingenieros de* C am in o s, C a 

nales y P u ertos, en com un icación  de fe 
ch a  9 de sep tiem b re 'ú ltim o , interesa fra n 

q u icia  a ran cela ria  a la im portación d e  un ¡ 
a p a r a to .d e  en vejecim iento y accesorios 
destinadó a  la  referid a  E scu ela ,

E n  cum plim ien to del últim o p árrafo del 
caso 25 de I31 disposición segu n d a  del v i 
gen te  A ran ce l, da D irección  G en eral de  
Industria, en ccñnunicación de fecha iS  de 

septiem bre próxim o pasado, in fo rm ó qu e  
no hay fabricación  en E sp añ a  d e  aparatos 
com o el qu e se  pretende im p o rtar del 
extran jero .

En  su v irtu d , e ste  M in isterio , de* con- 
forrnidad con lo  p reven ido en e l .c a s o  
25 de la d isposición  segu n d a  de  los v¡J 
g e n te s  A ran celes de A d u an a s, ha a co r
dado qu e, previa inserción de la  pre
sente O rden  en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se perm ita  Ja im p o rta 
ción, p o r la A d u an a  de B ilb a o , con los 

beneficios establecidos eri la m en ciona
da d isposición , de un a p ara to  p ara  e n i 
sa y o  acelerad o de en vejec im ien to  que-, 

procedente d e j a  C asa  Sip an am  In c., de 
N u eva  Y o r k ,  y con destino a  la E scuela

E sp ecia l de In gen ieros de C a m in o s, C a
n ales y  P u erto s, ha sido au to rizad a  su  
im portación, s e g ú n  licen cia núme* 
1*0 162.S33. E l referido a p arato  no po* 
dra ser extraído, enajen ado ni dedica
do a otros fines qu e los docentes, qj 
cu y o  a m p aro  se o to rga  la con cesión 1, 
sa lvo  si se  satisfic iesen , en su d ía , ¡os 
correspon dien tes derechos de A ran cel.

L o  q u e  co m u n ico  a V . I. p a ra .s u |  
con ocim ien to y efectos con sigu ien tes.

D ios gu ard e a \ \  I. m uchos años.

M adrid , 3 de octubre de 1947.-^ 
P. D ., F ern an do C am ach o .

lim o . Sr. D irector gen eral de Aduanas.*

O R D E N  de 8 de octubre de 1947 por la 

que se designan los Profesores M ercan

tiles al servicio de la H acienda P ú b li

ca que han de form ar parte de las C o

m isiones provinciales de reclam ación  

contra fon dos de im prote gibles que se 

indican .

. lim o . S r .': P a ra  cu b rir las vacanteáj 
de V o cales propietarios de. las Comis'io* • 
nes P rovin cia les de  'R eclam aciones con- . 
tra F on dos fie Im protegióles qu e se han 
producido com o consecuénciq del recien- , 
te m o vim ien to  gen eral de traslad os ha- , 
bido en e l C u erp o  de P rofesores M ercan 
tiles &1 servicio  de la H acien da P ú blica ,

, E ste  M inisterio se lia  servido design ar 
a los siguien tes P rofesores M ercantiles 
de H acien d a  para desem peñ ar dicho9 
cargos en las C om isiones q u e a con tin ua* 

ción se expresan 1

C om isió n  de A lbacete, don F ranciscq  
R a m íre z  G on zález.

C om isión  d e  A lm e ría , don A n ton ia  

MÍJlán S ala zar.

C om isión  de C iu d ad  R eal, don M an u el 

B erlan ga  B arb a. ,

C om isión  de  C órd o b a, don A n ton io  
M artín  C ebrián .

Q om isión de G eron a, don Ju lio  A rtola  . 

H . de L orenzo.

C om isió n  de L érid a, don E n riq u e  Ca* 
fre ras  D o ria . *

C om isió n  de M a la g a , D on J o s é 'M a r ía  

' B otas R o d rígu ez.

C om isión  de T a rra g o n a , don Aritonicf . 

C aram és G il*

" tD ios g u a rd e  a V . I. m u ch os años.

M adrid, S  de octubre d e  1947.—# 
P; D ., F ern an d o C am ach o .

limo. Sr. Director general de Banca J 
fiolsá.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 26 de septiembre de 1947 
por la que se concede un nuevo plazo 
para la remisión de declaraciones ju
radas por las Fábricas o Laboratorios 
dedicados a la fabricación, de produc
tos de síntesis, básicos para la elabo
ración de especialidades farmacéuticas.

limo. Sr. : La Orden ministerial de 
este Departamento, -de fecha 25 de julio 
último, señaló po  ̂el artículo tercero, nor
ma cuarta, un plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de la citlada Orden, dentro del cual las 
Fábricas y Laboratorios de productos de 
sínfesis, básicos para la elaboración de es
pecialidades farmacéuticas, debían remi
tir a esa Dirección General declaración 
jurada de las necesidades anuales de pri
meras materias de importación, con ex
presión de cantidades e importes, apro
ximados ven pesetas, indicando asimismo 
el número de obreros, empleados y téc
nicos que ocupan y las cantidades de pro
ductos básicos que pueden fabricad por 
año trabajando normalmente en turnos 

,de ocho horas.
La Orden ha sido cumplida. por buena 

parte de las Fábricas y Laboratorios de 
síntesis farmacológica nacionales, pero nc 
obstante se echa de menos la presenta
ción de declaraciones juradas por ere- 

*cido número de estos industriales, deri
vándosela omisión .probablemente que 
Ta. publicación de lá Orden coincidió con 
la vacación reglamentaria anual que han 
de cumplir dichas industrias; siendo, por 
otra parte, conveniente señalar la sanción 
en que incurrirán quienes dejen de cum
plirla, pero dando u n 1 nuevo plazo para 
evitar involuntarias omisiones producida^ 
por la expresada causa.u otrás justificar 
das, a cuyo fin este Ministerio' ha tenido 
a  bien disponer:

Se concede un nuevo plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden ministerial 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O , para que las Fábricas o Labora
torios dedicados a la fabricación de pro
ductos' de síntesis, básicos para la ela
boración de especialidades farmacéuticas 
o de uso en farmacia, remitan a esa Di
rección General las declaraciones juradas 
a que hace referencia la norma cuarta 
del artículo tercero de la Orden minis
terial de 25 de julio pasado.

El incumplimiento de cuanto preceptúa 
¡a expresada Orden, dentro de este úl
timo y definitivo plazo, acarreará a quie
nes hayan dejado de cum plir.sus pres- 
pripciones la pérdida de todo derecho fu

turo a disfrutar de cupos o licencias de 
importación de materias primas y pro
ductos intermediarios para la industria 
químico-farmacéutica.

Dios gukrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1947.—  

P. D., Emilio de Navasqüés*

limo. Sr; Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 19 de septiembre de 1947 
por la que se dispone se convoque 
concurso-oposición para proveer una 
plaza de Especialista con título facul
tativo en la Sección de Patología del 
Instituto de Biología Animal.

Jlmo. S r . : Vacante una plaza de E s
pecialista con título facultativo del InsL 
tituto de Biología Animal por exceden
cia dc-i titular de la de Bacteriología, 
en la Sección de Patología del expre
sado Centro, y expuesta por V. I, 3a 
necesidad de que sea cubierta para la 
buena marcha de, los servicios corres
pondientes, ’

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General se 
convoque el reglamentario concurso- 
oposición para 1$ provisión entre Vete
rinarios de la plaza de referencia.

Lo que comunico' a V , I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid,, 19 de septiembre de 1947.

R E IN -

limo. Sr. Director general de ¡Ganadería.

O R D EN  de 3 de octubre de 1947 por la 
que se concede la excedencia activa a 
los Auxiliares de Administración Civil 
de tercera clase doña Maria Dolores 
del Palacio Gómez y doña Luisa Ga
lán Molina.

limo. Sr. : Vistas las instancias de 
doña María Dolores del Palacio vGómez 
y doña Luisa Galán Molina, Auxiliares 
de Administración Civil de tercera clase 
de este Departamento,' con destino, res
pectivamente, ien el Servicio Provincial 
de Ganadería de Avila y e n  la Jefatura 
Agronómica de Guadalajara, instancias 
en las que solicitan el pase a la situa
ción de excedencia activa por haber sido 
nombradas Auxiliares Mecanógrafos de 
los Servicios . Centrales del Patrimonio 
Forestal del Estado, y vista la Orden 
ministerial de ,12 de septiembre idej £0-

mente año por la que se nombran Auxi^ 
liares Mecanógrafos de los citados Ser-» 
vicios a los solicitantes,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar que doña María Dolores del Pala
cio Gómez y doña Luisa Galán ^iolina> 
Auxiliares de Administración Civil do 
tercera clase de este Departamento, pa
sen a la situación de exc* .encia preve
nida en el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, si bien con los 
derechos que les reconoce el artículo 13 
de la Ley de it> de marzo de 1941 y el 
75 del Reglamento orgánico del Patrimo
nio Forestal del Estado, sin que las me
joras económicas que en éste obtengan 
puedan surtir efecto en el escalafón de 
procedencia.

Lo que comunico a V . I. para su co* 
nocimiehto y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, -.*3 de octubre, de 1947.—* 
P. D., Emilio Lamo dé Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este (Minis* 
terion ‘ '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 22 de septiembre de 1947 
por la que se declara desierto el con
curso de traslado para la provisión de 
la cátedra de «Derecho Mercantil» de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 16 de julio del corriente año 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
de 28 de agosto siguiente), para lá pro* 
visión de la cátedra de «Derecho Mer
cantil» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo.

Este Ministério ha resuelto declarar 
. desierto él concurso do traslado de re* 
ferencia.

Lo digo a Y* I. para su conocimientq 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Jdadrid, 22 £Í© septiembre de 1947*

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria^

ORDEN de 26 de septiembre de 1947 
por la que se aprueban obras en el 
laboratorio de Inmunología, de la Fa
cultad de Veterinaria de Madrid.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
del laboratorio de Inmunología de la Fa
cultad de Veterinaria, formulado por
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Arquitecto don Fernando Moreno Bar- 
berá ;

Resultando que la cantidad tota] eje 
*4-9Ó7>6i pesetas a que asciende el pre
supuesto de las obras proyectadas- se dis
tribuye en la siguiente forma : ejecución . 
materia!, 12.864,30 pesetas ; honorarios de 
arquitecto por formación del proyecto, se
gún tarifa primera, grupo quinto, el 
4,50 jk>r 100, una vez deducido el 50 por 
100 que previene el Decreto de 16 de op- 

-tubre de 1942,' 289,45 ; ídem id. P°r d i. 
rección de obra, 289,45 p esetas; hono
rarios de aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 173,67 pesetas; pluses* 
de carestía de vida y cargas fam iliares, 
20 por 100 y 10 por 100, respectivamen
te, sobre la mano de obra, 1.350,74 pe
setas ; total, f 4.967,61 pesetas;

Resultando que la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente e l proyecto en fecha 2&#de m arzo;.

Resultando que por Decreto-Ley .de 22 
de octubre de 193Ó quedó en suspenso'el 
capítulo quinto de la* Ley de Adm inis
tración y  Contabilidad d e  i.°  de julio 
de,. 1911, referente a subastas y concur
sos, pudiendo, por tanto, realizarse estas 
obras p o r.e l sistema de adm inistración;
< Considerando que las obras de referen
cia son urgentes y  n ecesarias;

Considerando que en 15 y 17 de los 
corrientes la. Sección de Contabilidad- y 
el Delegado de la Intervención, General 
de la 4$lministración de] Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectivamen
te, el gasto propuesto, ' »

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del proyecto de obras a realizar en 
el laboratorio de Inmunología^ de la F a
cultad de Veterinaria de Madrid, por su 
total importe de 14.967,61 pesetas, que se 
abonarán con cargo á la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto, primero del vigente pre
supuesto de gastos del Departamento, li
brándose dicha suma a  favor del Admi
nistrador general de la Universidad de 
Madrid, don Ursícino Alvanez Suórez, y 
qqe las obras se realicen por el . sistema 
de adm inistración.

L o digo a  V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

'• D ios guarde a  V . I, muchos años. 

s Madrid, 26 de septiembre de 1947.:

, IB A Ñ E Z  M A R T IN  ,

lim o . Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 por la 

que se aprueba el Reglamento de ré

gim en interior de la Junta Superior de 

Orientación Cinematográfica.

lim o. Sr.,: D e  acuerdo con lo dispues-» 
ftxen  el apartado sexto de la Orden m i
nisterial de 28 de junio de 1946 (iBOJLE- 
T lN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 200) y  vi9ta la propuesta le v a d a  por 
la  Junta Superior de Orientación Cine
m atográfica,

Este Ministerio se ha servido aprobar 
él Reglam ento de régimen interior de la 
mencionada Junta, en la form a que a 
continuación se transcribe:

i.°  L a  Junta Superipr de Orientación 
Cinem atográfica es el O rganism o supe
rior consultivo de este M inisterio en to
das las cuestiones que se refieren a  la  
orientación y  ordenación de la cinem ato
grafía  española, así como a l ejercicio de 
la censura cinematográfica de toda clase 
de películas nacionales y  extranjeras que 
hayan de proyectarse en el territorio na
cional.

2.0 L a  Junta estará integrada por el 
Director general de Cinem atografía y 
T eatro  como Presidente, el Secretario ge
neral de Cinem atografié y T eatro como 
Vicepresidente y diez Vocales designados 
libremente por este M inisterio, a  excep.

  ción del V ocal representante de la  Igle
sia, que será nombrado a propuesta del 
Ordinario diocesano. El Secretario de la 
Junta tendrá la condición de miembro de 
la m ism a a  todos los efectos y  estará 
asistido, en concepto de Secretario su
plente, por el Jefe de la Secdóh de Ci-. 
nem atografía de la Dirección General de 
Cinem atografía y  Teatro.

3.0 L as sesiones tfe Ia Junta serán se
cretas y  no podrán asistir a  las m ism as 
m ás que los componentes de dicho O r
ganism o, réquiriéndose para que puedan 
celebrarse la asistencia de cuatro de sus 
miembros^ uno de los cuales será inex
cusablem ente el V ocal eclesiástico.

4.0 Con objeto de despachar el m ate
rial que pueda acum ularse, la  Junta ce
lebrará obligatoriam ente dos sesiones ¡dia
rias , cuya duración m ínima será de dos 
horas y  m edia, siempre que el número 
de películas pendientes de dictamen e x 
ceda de veinte películas largas.*

*

5.a L os miembros de la  Junta Supe
rior de Orientación , Cinem atográfica per
cibirán sús remiirieradon.es en concepto 
de \ dietas de asistencia, de acuerdo con 
el número de sesiones a que asistan sus- 

, cribienko la totalidad de los informes. 
Para ello el Secretario, con e l visto bue. 
no del Presidente, registrará en cada se
sión él número de miembros de la  Junta

que hayan asistido a la sesión y suscrito 
los correspondientes dictámenes.

6.° Todos los" componentes de ]a Jun
ta tendrán voz y voto. Ello no obstante, 
ningún miembro de la misma podrá s u s 

cribir informe sobre aquellas películas cu- 
yq, proyección no haya presenciado en su 
totalidad dentro de la sesión celebrada pol
la Junta.

7.0 Una vez exhibida cualquier pelícu
la presentada a dictamen, bien sea n a
cional o extranjera, cada uno de los 
miembros de la Junta expondrá su cri
terio sobre la misma y ,e m itirá  informo 
escrito y firmado sobre los sjguientes ex
tremos :•

a) . Si la película se considera «reco- 
.mendable» o «tolérada» para menores d'& 
dieciséis años ; autorizada para mayores 
de dicha edad o prohibida.

b) Si se han de efectuar en la pelícu
la supresiones ó modificaciones, con e x 
presión clara y concreta de las mism as.

c) Categoría de los locales en los que 
se autoriza o . no su exhibición.

d) Si se considera de interés nacional, 
requiriéhdose en este caso, para su decla
ración como tal, un mínimo de siete vo
tos favorables.

e) Si procede) por razones de interés 
general, declarar su exhibición gratuita 
obligatoria.

8.° C u an d o  las películas sometidas al 
dictamen de iá Junta sean de producción 
nacional, además de las cuestiones a  que 
se refiere el apartado anterior, se emi
tirá asimismo informe escrito y  firmado 
sobre los extrem os siguientes :

• a) Categoría^ que se le reconoce y  nú
mero de permisos de doblaje que se le 
concede, requiriéndose seis votos favora
bles como m ínim o para la declaración de 
primera categoría y  cinco • para la  se- 

, ganda. ^
b) Si se autoriza o no su exportación 

al Extranjero.
9.0 . L as películas españolas serán dic

tam inadas en turno dfc preferencia sobre 
las películas extranjeras, debiendo el Se
cretario notificar por escrito y . con dos 
días de'anticipación a los distintos m iem 
bros de la  Junta la sesión en que haya 
de proyectarse una cinta de producción, 
n acio n al.. , '

10. C uan do se presente a  dictamen de 
!a  Junta una película extranjera, ade- 

* m ás de los extrem os a  que se refiere el 
apartado 6.°f se em itirá asim ism o infor
m e escriitt) y  firmado so bre: \

a) S i se autoriza el doblaje de la  m is
m a o solam ente su rotulación en caste
llano..

b) Categoría s irq u e  9e clasifica a  efec
tos económicos.

1,1. U na vez oído* por el Presidente el
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parecer de los miembros de la Junta, se 
dará cuenta por el Secretario del cómpu
to de los votos emitidos por los mismos, 
proclamándose acto seguido por el Pre
sidente o en su ausencia por el Secreta
rio, el fallo recaído sóbre los distintos ex
tremos a que se refieren los apartados 
7.0, S.° y 10 dc-1 presente Reglamento^ se
gún corresponda.

12. En caso de empate el voto del 
Presidente será decisivo,, excepto en ma,- 
teria referente a los párrafos a) y b) del 
apartado 7.°̂  en los que, de acuerdo con 
la consideración especial que se* reco
noce al Vocal eclesiástico por la Orden 
de 28 <je junio de 1946,' será éste quien 
dirima los empates referentes a cuestio
nes de moral o de dogm a.

13- Además üq la especial considera
ción que'en el apartad o .in terio r se le re
conoce, el Vocal Eclesiástico podrá asL^ 
mismo iriterponer su veto en m ateria 
moral o dogm ática cuantas veces lo es
time necesario. Sin em bargo, en caso de 
desacuerdo entre dicho veto y  la m ayo
ría de la Junta, la Dirección G eneral de 
.Cinem atografía y  T eatro  podrá “dejar en' 
shspcnso el fallo y  requerir del Ordina
rio diocesano un nuevo D elegado, cuya 
resolución será definitiva.

- 14. Cuando se hayan acordado su-
. presiones o m odificaciones en algunar pe

lícula, el Secretario tra slad a rá ' por escri
to a) Jefe de cabina la relación deta- 
lladaVie los m ism os, de conform idad con 
el acuerdo de la m ayoría de los m iem 
bros de la J,unta, los cuales podrán co m .v 
probar en cualquier momento si dichas 
supresiones o m odificaciones han sido 
fielmente ejecutadas. >

15. D e los acuerdos de la Junta se for
m ulará por el Secretario el acta corres
pondiente, certificada por el mismo y  
autorizada con el V isto  bueno del Pre
sidente, no pudiendo expedirse los do-

1 cúmentos necesarios para la exhibición 
.de las películas en desacuerdo con el 
fallo que figure en el acta. U n ax vez ey 
pedidos dichos docum entos, los acuer
dos de la Junta serán firmes, y  no po
drá m odificarse ninguno de sus extre
mos ’m ás que en virtud de recurso dfv 
revisión.

16. (Los recursos de revisión que se 
interpongan, por parte de los m iem bros 
de J í Junta Superior de Orientación C i
nem atográfica, necesitarán cuando m e
nos estar suscritos por cuatro  de su9

/miembros; asim ism o podrán interponer
se ' recursos de revisión por .cualquier 
Autoridad del Estado y  por los propie
tarios o distribuidores de la$ películas, 
previo abono en eáte caso del canon co
rrespondiente.

17. El recurso deberá ser debidamen-*
’te razonado y  será interpuesto ante la '

Junta Superior de Orientación Cinem a
tográfica preceptivamente constituida, en 
este caso, bajo la presidencia del señor 
Ministro de Educación N a cio n a l y en 
su nombre, del Subsecretario de E d u 
cación . Popular, 'quien, no obstante el 
fallo de la Junta, podrá adoptar en casos 
excepcionales una decisión diferente a  
la propuesta por la misma.
. iS. ÍE1 Subsecretario de Educación 
Popular y el D irector -general de Cine
m atografía y T eatro podrán acordar de 
oficio, cuando lo estimen conveniente, la 
interposición del recurso de revisión so
bre cualquiera de los extrem os referen
tes a una producción cinem atográfica.

19. L a s  Em presas cinem atográficas, 
* en toda clase de propaganda "de las pe

lículas, habrán de hacer mención .obli
gatoria de la clasificación de «tolerada» 
o «recomendable» para menores, cuando 
las películas a que se .refieran hayan ob
tenido dicha clasificación.

Cuando no se declare una película «to
lerada» 'o «recomendable»' para menores, 
no podrá perm itirse por las em presas el 
acceso de aquéllos a  los locales en que 
se proyecte la cinta.

20. T odas las películas que se pre
senten a dictam en, serán exam inadas en 
el plazo m áxim o de, treinta días, sin que 
puedan ser redam adas antes de los ocho 
días a  partir de su presentación. •

21* (Las películas extranjeras deberán 
presentarse para su visado en el idio
m a del país de origen, acom pañadas del 
te^to que habrán de llevar una vez do
bladas o rotuladas en castellano, sin que 
ello exim a a  sus propietarios o distri
buidores de la obligación^ de someterlas 
ante la propia Junta, para su resolución 
definitiva, una vez efectuado el doblaje 
o  rotulación al castellano.

22. Si los propietarios o distribuido
res de película^ hubiesen practicado en 
ellas algún corte antes de presentabas a  
la Junta, deberán hacerlo constar en la 
solicitud, acom pañando los cortes veri
ficados.

23. Cuando los propietarios t> distri
buidores de películas soliciten Ja modi
ficación de ’alguno de los extrem os del

/fa llo  a  que se refiere el párrafo a) del 
apartado séptimo del presente R egla
mento, podrán som eterlas de nuevo a 
examen ante dicho O rganism o, cuando 
hubiesen verificado las modificaripnes o 
supresiones que, a  su juicio, permitan 
revisar la resolución prim itiva. L as pe
lículas así* modificadas se considerarán 
como nuevas y  seguirán la tramitación 
ordinaria, debiendo satisfacer los dere
chos'correspondientes.

24/ C uando la  Junta acuerde la su
presión de escenas o planos de una pe*

' lícula, los propietarios o  distribuidores

de la m isma deberán "presentar en la Se
cretaría de la Junta los cortes correa» 
pondientes a  cada copia y el' del nega
tivo que haya de servir paradla repro
ducción de otras nuevas. Si al térm ino 
del contrato de alquiler de dichas pe
lículas las casas distribuidoras vinieian 
obligadas a remitir aquéllas sin modifi
cación alguna, podrán solicitar de la Se
cretaría de la Junta, previa demostración 
de este extrem o, la devolución de los 
correspondientes cortes, que se conser
varán al efecto durante el plazo de seis 
años.

25. No obstante lo  dispuesto en el 
apartado anterior, los laboratorios debe
rán expedir un certificado en el que 
conste que en cada una de las copias 
tiradas se han cumplido la9 supresiones 
ordenadas por la Junta Superior de 
O rientación Cinem atográfica.

26. No se expedirán los certificados 
necesarios para el dóblaje, rotulación o  
explotación de ninguna película h asta  
tanto se presenten en la  Secretaría ia  
la Junta las supresiones ordenadas, s i  
las hubiere.

27. L as películas im portadas acorné 
pañarán, necesariamente, el permiso de 
importación y el documento original que 
acredite el pago o la exención de ios 
derechos d*e Aduana. Cuando se trate da 
películas producidas en España, se acom* 
pañará certificado del laboratorio nació* 
nal en que se hubiere tirado el corres
pondiente positivo, así com o el oportuno) 
perrpiso de rodaje.

28. En todo caso, se expresará en Ja 
solicitud el número de. copias de cada 
película, quedando también obligados los 
propietarios o distribuidores a  declarar 
a la Junta la  importación o  estam pa
ción de nuevas copias posteriores a  las 
declaradas en la  solicitud. ¡

29^ N o podrá proyectarse ninguna 
cíase de películas, tanto en sesiones pú* 
blicaá como privadas, si previamente nq 
se obtiene el correspondiente certificada 
de autorización.

30. Asim ism o queda prohibido todo 
género de propaganda de películas de 
producción nacional sin la previa obten* 
ción del permiso de rodaje, y  la de pe* 
lículas extranjeras que no hayan sido 
definitivamente dictam inadas por la Jurw 
ta. En ambos casos, no podrán utilf* 
zarse en la propaganda las escenas cu ya  
supresión haya sido acordada.

31'. Cada película deberá ir siemprd 
acompañada de su correspondiente, do* 
cumentación, que estará en todo m o
mento sujeta al exam en e inspección da 
la autoridad competente. •

32. 'Quedan derogadas cuantas dis» 
posiciones se opongan a lo establecido 
en el presente Reglam ento, que entrará
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en v ig o r  a  p artir d e  su  publicación  en 

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 
L o  d ig o  a  V . I. p ara  su con ocim ien to  
D io s gu ard e  a  V . I . m u ch os añ o s. 
M ad rid , 7 de octu b re  d e  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN .

lim o . S r. S u b secretario  d e  E d ucación  
P op u lar.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces)

A nunciando subasta de contrata urgente  
para la conducción del correo, en a u to
m óvil, entre las oficinas del R am o de 
R eu s y sus estaciones y recogida de b u zones. 

D ebien d o  proceder se a la celebración  
d e  su b a sta  u rgen te  p ara  c o n tra ta r la  
conducción del correo, en  automóvi-1, en
tre  las O fic in a s  del R a m o  d e  R e u s y  
su s estacion es y  recogid a  d e  bu zones, en 
e l  tip o  de cu aren ta  m il p ese ta s  an u ales 
y  con  arreg lo  a las dem ás con dicion es 
del p liego correspondiente, s,e advierte  
a l público- q u e  e l referido p liego  se ha
lla rá  d e  m an ifiesto  en la A d m in istración  
P rin c ip a l d© T a r ra g o n a  y  O fic in a  de 
R e u s , h a s ta  el d ía  20 d e  octu b re  y  q u e 
i a ap ertu ra  de p liegos ten drá lu g a r  e l  
d ía  23 del m ism o m es, a  las on ce  horas, 
en  la  A d m in istración  P rin cip a l d e  T a 
rrag o n a.

M adrid , 3 d e  octu bre  d e  T947. —  E l  
D ire c to r  gen eral, fL. R o d ríg u e z.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D . F . d,£ T .,  n atural de  ...... , vecino
ide   se ob liga  a deseñ ip eñ ar la  c o n 
du cción  d ia ria  d el correo  d e   a  y
v ice v e rsa , p or el p recio  d e    (en le
tra) p e s e ta s   (en letra) cén tim o s,
•con a rreglo  a las con dicion es del p lie g o  
ap rob ad o  p or el G obiern o. Y  p a ta  se
gu rid ad  d e  é s ta  proposición , aco m p añ o . 
a  ella, p or sep arado, la  ca rta  d e  p a g ó
qu e' acred ita  haber d ep o sita d o  e n   la

• ¿fianza d e  8.000 p esetas.

.(Fecha y firm a  del in teresado.)' 

;i .566— A . C .

A nunciando subasta de contrata p a ra  la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del R am o de S alamanca 

y su estación férrea .

D ebiend o procederse a la  celebración  
«de su basta  para con tratar la conducción 
del correo, en autom óvil, entre las O fic i
n a s  del R a m o  de S a la m a n ca  y  su e s ta 
c ión  férrea, en el tipo de  cato rce  m il 
c u a tro c ie n ta s  p esetas anu ales y  con, a rre 

g lo  a  la s  d e m á s con dicion es del p lie g o  
correspondiente, se advierte  al púbUco 
q u e  el referido p liego  se h a llará  de m a 
n ifiesto  én la A d m in istración  P rin cip a l 
d e  S ala m a n ca  h a sta  el d ía  3 d e  n oviem 
bre p ró xim o y  que la  a p ertu ra  d e  p lie
go s tendrá lu g a r el d ía  8  de dicho m es 
de noviem bre, a  las once horas, en la  
exp resad a  A d m in istració n  P rin cip a l.

 M ad rid , 6 de  octu bre de 1947.— E l -Di
re cto r gen eral, L .  R o d ríg u e z.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on  F . d e  T . ,  n atu ra l d e  , vecin o
d e  ,' se  o b lig a  a desem p eñ ar 3 a c o n 
ducción  del co rreo  d e ...,.', a   y  v íc e - '
v e rsa , por el p re c io  d e   (en letra)
p e seta s (en letra) cén tim os, con a rre g lo  
a la s  con dicion es del p liego  ap rob ad o 
p o r el G ob iern o . Y  p a ra  segu rid ad  d e  
e sta  proposición, acom paño a  ©lia, por 
sep arado, da c a rta  de p a g o  que a cred ita
h a b er d e p o sitad o  e n   la  fian za  d e
2.880 p esetas.

(F e ch a  y  firm a  d el ih teresado.)'

T.567-—A.» C ;

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a  concurso la  provisión d e l  
cargo de Juez en los Juzgados Municipales

 que se indican .

lim o . S r . : V a c a n te  en la  - a ctu a lid a d  
el c a rg o  de  Juez en los Ju zg a d o s M u 
n icip a les d e  la s  p ob laciones qu e a  con
tin u ación  s e 'in d ic a n , se  a n u n cia  a c o n 
cu rso  la  p ro vis ió n  d e  lo s m ism o s e n tre  
fu n cio n ario s d e  la  C a rre ra  Ju d icia l, con 
c a te g o ría  de  Ju eces d e  P rim e ra  In sta n 
cia  e  In stru cció n , d é  con fo rm id ad  co n , 
lo e stab lec id o  en  el D ecreto  orgá n ico  
de 24 d e  m ayo  de 1945 y O rd en  minis^ 
teria l d e  6  d e  feb rero  d e  1946.

Juzgados municipales de segunda 
categoría

(Córdoba mam. {2.
G ra n a d a  núm. 3.
S ev illa  <núnq 2*
V ig o  n úm . 3. 

Z a ra g o z a  n ú m . 3.

L o s  interesados e levarán  in stan cia  a 
este  D ep artam en to  en  el térm ino d e  
q u in ce  d ía s  n atu ra les, a  c o n ta r d e  la   ̂
p u blicación  de este  anu n cio , en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ex,, 
p resan do ' en ella  los Ju zgados q u e  so -’ 
lic iten , n um erad os co rrela tivam en te  por 
el orden d e  p referen cia  en q u e  deseen - 
ser n om brados. '

L o s  so lic ita n tes con re s id e n cia  en las 
Is la s  'C an arias p od rán fo rm u la r su p e
tición, p or te lé g ra fo , sin p e rju ic io  de 
re m itir  por co rreo  la corresp on d ien te  
in stan cia , a este  M in isterio . )
 L o q u e  c o m u n ico .a  V . I .-p a r a  s i^ c o -  
n ocim iento y d em ás e fecto s .

D io s , gu ard e a V . I. m u ch os a ñ o s 
M adrid, 27 de septiem bre de 1947.—  

E l Subsecretario, I. de A rcen egu i.

limo.* Sr. S u b d irector gen eral de  J u stí- 
n d a  M u n icip al. 

Dirección General de Prisiones
N om brando el Tribunal que ha de juz

garl o s  ejercicios de oposición de practicantes 
en M edicina y C irugía  del 

Cuerpo de Prisiones.

E sta  D irección  gen eral, en uso de la s  
atribuciones qu e  le han sido conferidas 
por O rden M in isteria l ■ de fecha U  de 
agosto  de 1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero 231) en sus apar
tados cu a rto  y  séptim o ;por la  q u e  se 
con vocan  oposiciones p a ra  cu b rir 80 pía-* 
zas de  P ractican tes ©n M edicin a y  C iru 
g ía  del C u erp o  de P risiones, h a  tenido a 
bien acordar qu e el T rb u n á l q u e  ha de 
ju z g a r  los ejercicios de dicha oposición lo 
com pongan los señores ' s iguien tes : 

P r e s i d e n t e  : D on E d uard o M artínez 
y  M artínez, M édico Inspector, Jefe  de 
ía  Sección de S an id ad  de e sta  D irección  
G en eral de Prisiones.-

V o c a i .e s  : D on M igu el S o lves Aguila-r, 
D eleg ad o  de S an idad  N acion al en la Ins
pección C e n tra l de San idad de P risiones ; 
don L u is  Castiillón M ora, M édicó del 
C u erp o  de P risiones, D irector del H os* 
p ita l C e n tr a l,  P en iten ciario  «E duardo 
A u n ó s » ; don V ice n te  Sen tí M on tagu t, 
M édico del C uerp o de P rision es, M édico 
C iru jan o  del Servicio  O p eratorio  de los 
H osipitales P e n ite n c ia r io s ; don R o gelio  
L a c a c i G on zález, D eleg ad o  d e  la  O rga^ 
n ización de S an id ad  de F a la n g e  E sp añ o
la  T ra d ic io n aíis ta  y  de la s  J .O .N .S .

V o c a l e s  S u p l e n t e s : D on M odesto
M artín ez .P iñ eiro, M édico del C u erp o  de 
P risiones, C iru jan o  del S ervicio  O p e ra 
torio  de los H osp ita les Pen iten ciarios * 
don José T o rres S án ch ez, M édico del 
C uerp o de P risiones con destin o ©n el 
H osp ita l C e n tra l Pen iten ciario  «E duardo 
A un óse.

M ad rid , 26 de septiem bre de  1 9 4 7 -“ ' 
E l D irector gen era l, F ra n cisco  A ylagas*

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Banca y Bolsa

D isponiendo la renovación reglam entaria  
del C on sejo  Superior de los Colegios  

O ficia les de Corredores de C om ercio  y 

de la Junta C entral de los m ism os.

E n  v irtu d  d e  lo  d isp u e sto  en lo s  ar
tícu lo s 123 y  126 del v ig e n te  R e g la 
m en to  p a ra  el régirrien in terio r d e  I09 
C o le g io s  O fic ia le s  de : C o rred o res de 
C o m ercio , .¿le 26 d e  ju lio  d e  1929, y  
p re v io  .acuerdo dpL 'C o n s e jo  Superior, 
de d ichos Colegios,* lt

E sta  D irección  G en eral se jha servido 
d isp on er se proceda, a la ren ovación  de 
lo s V o ca le s  rep resen tan tes en el m en
cion ad o C o n se jo  S u p e r io r .y  e>n la Jun
ta  C e n tra l d e  los C o le g io s ,- d e  la s  zo
n as segu n d a , se x ta  y sé p tim a  d e  la-9' 
d eterm in a d a s e n la R e a l O rd en  d e  28 
d e  en ero  d e  1931 , m ed ian te  la aplica* 
ción  de) . p ro ced im ien to  p re v isto  en  el 
c itad o  R e g la m e n to , debiendo tener muy, 
p reserve  10 d isp u e sto  en su  artícu 
lo 128.

M ad rid , 6 de o ctu b re  d e  1947 .— (El D i
re c to r  gen era l, P . D .,  Ju an  pernánde2; 
C a s a s .
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso-oposición para pro

v e er una plaza de Especialista con tí
tulo facultativo  en la Sección , de P a
tología del Instituto de B iología A n i
m al.

E n  cumplimiento d.e la Orden minis
terial de esta fecha, se convoca concur
so-oposición entre Veterinarios para cu
brir una plaza de Especia lista  con título 
facultativo, en el Instituto de Biología 
Animal,  dotada con el sueldo anual de 
8.400 pesetas y quinquenios .ele 750, va
cante por excedencia voluntaria del ti-, 
íu lar de la de «Bacteriología», en la Sec
ción de «Patología» de l 'expresado C e n 
tro, y al efecto se dispone:

Primero. Para  tomar ' parte en el 
concurso-oposición será preciso que los 
aspirantes presenten en esta Dirección 
General (Sección prim era), en el térmi
no de un mes, a contar de la publica
ción de esta convocatoria en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  instan
cia solicitando tom ar parte en el mismo, 
justif icando documentalmente los si
guientes extrem os:

Ser  Veterinario.
NoOiallarse incapacitado para ejercer 

cargos públicos .ni encontrarse actual
mente cumpliendo sanción del Estado.

Certificación negativa  del Registro de 
Penales.

Certificación de no padecer onfermedad 
«ni defecto físico que impida el ejercicio 
d t l .c a rg o .

Certificado fio adhesión al régimen, ex
pedido por autoridad oficial.

Abonar la cantidad de 125 pesetas en 
metálico en concepto de derecho* de exa
men. •

Certif icado oficial Nde ser mutilado, 
ex  combatiente, <.x cautivo, etc. (Ley 
de 25 de agosto de 1939),' si procede. 

«Segundo. Transcurrido el plazo de 
presentación de  instancias, .se remitirán 
al Presidente del Tribunal,  relacionadas 
por orden de. presentación,* las solicitu
des recibidas con los documentos ‘que 
p  cada una se hayan acompañado.

El Presidente podrá conceder un pla
zo prudencial p ara  subsanar defectos 
que se hubieran observado a f  examinar 
Ja documentación correspondiente, trans
currido el cual se form ará la lista de 
los aspirantes definitivamente admiti
dos, que se publicará con la antelación 
necesaria en ol B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a la vez que la fecha, 
hora y local en que haya de verificarse 
fel sorteo público para  determinar el or-« 
(den en que han de- actuar durante la 
celebración de los ejercicios.

Tercero. Los  aspirantes que no con
curran en el día y hor>a en que hayan 
«sido citados para actuar quedarán e x 
cluidos de Ja oposición. 1 . .

E l  día sorteo, y f a la terminación 
del mismo, los opositorés entregarán, al 
Tribunal un trabajo original de investi
gación, relación jurada de sus méritos 
y  cuantos documentos estimen conve
nientes, para acreditar su especialización.

L a  no presentación del trabajo origi
nal de investigación será causa suficien
te para la eliminación del opositor.

E l  Secretario d^l Tribunal redactará

las  actas de todas las sesiones, que se
rán suscritas por todos los miembros 
del mismo, y custodjará los documen
tos de oposición.

Cuarto. E l  concurse-oposición con
sistirá en una apreciación de méritos-, 
regulada por u<n baremo previamente 
establecido por el Tribunal,  y constará 
de trts e jercic ios : el primero, .escrito; 
el segundo, oral, y el tercero, práctico.

El primer ejercicio tendió una dura- 
ción m áxim a de cinco hora? y consis- 

»\ tirá en Ja redacción oe una Memoria 
. sobre el tema que previamente deter
mine el Tribunal.

' El segundo ejercicio consistirá en Ta 
exposición oral, en el, plazo mínimo de 
treinta minutos y .máximo de una ho
ra,. <k un tema, sacado por sorteo, del 
programa que el Tribunal confeccione.

El- tercer ejercicio será la resolución 
d e  un problema práctico determinado 
por el Tribunal.

E n  esto ejercicio el Tribunal entrega, 
rá a los opositores los antecedentes que 
creá oportunos, y  éstos podrán solici
tar los manuales técnicos \que deseen- 

‘utilizar.
Quinto. E l  Tribunal podrá acordar 

un cuarto ejercicio de controversia acer. 
ca de uno de Jos temas que hubiere 

v sido desarrollado en el segundo ejerci
cio -cuando lo solicite alguno de los opo. 
sitores, siendo potestativo en los demás 
concurrir o no al’ mismo, pero obligato
rio' para  el que lo desarrolló.

E s t e  ejercicio de, controversia será, 
ora!, y en su desarrollo no podrá in
tervenir cada opositor más de treinta mi
nutos.

Sexto. L a s  normas para la actuación 
y desarrollo de los ejercicios serán las 
■corrientes para esta clase ‘ de oposicio
nes.

Séptimo. L a s  calificaciones por el 
Tribunal se Harán al final ¡de cada ejer
cicio y por el sistema de los puntos. 
Cada miembro podrá conceder hasta 
diez, puntos, y será preciso que el opo. 
sitor obtenga en cada ejercicio un mí
nimo de veinticinco pun to s ;  si no lo 
obtuviera, será eliminado.

Octavo. A l terminar el último ejerci
cio, el Tribunal sumará los puntos, obte
nidos por cada opositor en cada uno de 
los ejercicios, al que se  añadirá el to
tal de los obtenidos en los ’ méritos por 
la aplicación-del ibaremo, resultado que 
se hará público.

El Tribunal elevará a la Superiori
dad propuesta unipersonal con el opo
sitor que obtuviera la más elevada pun
tuación.
i Noveno. A  los e fectos 1 de la aplica
ción de los aspirantes de la  Ley  de 25 
de agosto de 1939, el Tribunal procede-1 
rá, una vez constituido, de  la forma 
siguiente:

Si hubiera aspirantes calificados co
mo Caballeros mutilados, celebrará las 
oposiciones, convocando a éstos única
mente.

S i  fio hubiera sido cubierta la plaza 
por. este grupo, o no la hubiera solici
tado ningún Caballero mutilado, se .pro
cederá en la misma forma para el de 
ex combatientes, . y así sucesivamente 
hasta llegar al grupo libre.

A dichos efectos, el .abono de las 
123 pesetas que determina el artículo 
primero será condicionado a que el so
licitante sea o no convocado al concur
so-oposición. ,

Décimo. E l Tribunal quedará cons
tituido en la siguiente fo rm a:

Presidente: El Presidente del Consejo 
Superior, J e fe  -del Cuerpo Nacional Ve
terinario.

Secretario: El Jefe  de .la Sección pri
mera de esta Dirección, Inspector drd 
Cuerpo Nacional Veterinario.'

Vocales: Primero, el Director del Ins.. 
tituto de Biología A n im ai;  segundo, el 
Je fe  de la Sección de Contrastación dc-1 
Instituto -de -Biología Animal, y terce
ro, el Je fe  de la Se.ceión da Patología 
del Instituto de Biología Animal.

E l  Presidente podrá sustituir a cual
quier miembro d^l Tribunal que, per 
enfermedad u otra causa, no pudiera 
actuar.

Undécimo. E l  Tribunal se reunirá 
para el señalamiento de fecha, hora y 
local en que han de dar comienzo los 
ejercicios del concurso.

Duodécimo. El resultado de la opo
sición se hará público en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

P r o g r a m a  q u e  s e  c i t a

i .° L o s  tipos en Bacteriología.— Su  
importancia práctica.

2 .0 Clasificación e identificación de
pasterélas.

3 .0 Clasificación, e identificación de
brúcelas.

4.0 Clasificación e identificación de
salmonelás.
' 5.0 Clasificación e identificación de
los gérmenes piógenos.

6.° Clasificación e -identificación de
los esporulados aerobios.

7 .0 Clasificación e identificación de
anaerobios.

8.° Clasificación e identificación de
ácido-re*sisten tes.

9.0 Clasificación e identificación del
B. mallci.

10. Clasificación e  identificación de
ultravirus.

1 1 .  Reacciones serológicas.
■Madrid, 19 de septiembre de 1 9 4 7.— E l  

Director general, Domingo Carbonero,.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de construcción  
para terminación de las Escuelas G ra
duadas de C alella (Barcelona).

Visto el proyecto de obras de termi
nación de» las Escuelas graduádas de Ca- 
lella (Barcelona), formulado por el A r
quitecto escolar don Jo sé  p om enech  
M a s s a n a ;

Resultando que el presupuesto tetaí 
de las obras se eleva a 151.096,63 pese-, 
tas, de las que al Ayuntamiento le co
rresponde por el; 25 por 100 del coste 
total de las obras, 37.530,87 pesetas (sin 
incluir el imparte de' los honorarios dé; 
formación del proyecto);

Resultando que el Ayuntamiento do 
Calella (Barcelona), hace constar la im
posibilidad de incluir en sus presupues-, 
tos la cantidad que le corresponde como 
aportación metálica municipal, para la  
terminación de las citadas E scue las ;  

•Resultando, que la Junta  interminis^
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ferial del Paro Obrero acordó contri
buir, en concepto de subvención, co.n *a 
cantidad de 148.0(14,70 pesetas- para la 
'terminación de las citadas. Escuelas, y 
que el Habilitado general de este Mi
nisterio manifiesta que con fecha, 30 del 
pasado junio se hizo efectivo u n ; libra-_ 
miento, «en firme», por 148.064,70 pe
setas, en concepto de subvención de la 
citada Junta  Interministerial del Paro 
para obras de construcción de las' Escue
las graduadas en Calella (Barcelona);

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente ¡por la Oficina 
¡Técnica de Construcción de E scu e las ;

Considerando que siendo el importe 
•total dé las obras a realizar, según pro
yecto aprobado, t v de 151.096,63 pese- 
la s ,  queda un- déficit de 3.031,93 pese- 
fa s ,  que. deben ser abonadas por el 
Ayuntamiento, en concepto de aporta
ción municipal, que, en-puridad, es de 
carácter mínimo ante la consideración 
d e l -tanto- por ciento (el 25), cpn que re
clamen tariamérite habría de ^contribuir 
de ncf existir'  la subvención de la Jun ta  
Interministerial de¡ P a ro ;  »

Considerando que en suspenso el ca
p s u lo  quinto de la Ley de Contabilidad 
de 1 de julio de 191 r, pueden realizar
se estas obras por- el si.st.ema de admi
nistración, ' . . ■

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que sé apruebe el proyecto de 
referencia por uu presupuesto tptal de 
a 51.006)63 p e s e t a c o . n  la siguiente d is
tribución : 129.752,38 pesetas, por la eje
cución m aterial;  17.-127,31 pesetas, por 
Iplusés de carestía de vida v cargas fa
m il iares ;  1 .621,90 por honorarios de d i
rección ; 973,14 pesetas, ' por honorarios 
del Aparejador; 973,14 por honorarios 
de formación del proyecto, y 648,76 por 
premio de Pagaduría'. . .

2 .0 Que las cbras se verifiquen por 
iel sistema de administración y por la! 
expresada suma dé 151.096,63 pesetas, 
q ue  deberán ser satisfechas con cargo 
si la ' subvenbión concedida por la Junta  
'interministerial oel Paro, cuvo libra
miento «en firme», hecho efectivo por el 
-Habilitado general de, este Ministerio, 
importa 148.064,70 pesetas, y el res to , . 
3 . 0 3 1 , 9 3 , serán satisfechas contra' la 
¡aportación 'en metálico -del Ayunta
miento.

3.® Que las/obras ,  dirigidas por el 
Arquiteclo 'escolar . a quien corremondn, 
■serán realizadas mediante rendición de 
cuentas a esté Ministerio, en la forma • 
reglamentaria, sin perjuicio de. otras 
certificaciones.,

De orden ' comunicada por Ti excelen
t ís im o señor M i n i s t r o  lo digo £  
IV. S. para su conocimiento .y  demás 
«efectgs'. 

Dios guarde a V . S.Nrnuehps año?,. 
Madrid< 1 de agosto de 1947.—pEl D i

rector general, R .  de Toledo.

'Sr. Ordenador Central de Pagos C i 
viles del Estado. 

A probando el proyecto de obras de repa
ración de la  Escuela del M agisterio  de 
Santiago de C om postela .

Visto e í proyecto de obras 'de repara- 
felón. de la Escuefa del 'Magisterio 
de Santiago de Compostela (L a  Coruña), 
formulado por él, Arquitecto escolar, Je fe

de la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, don Francisco Navarro Borrás ;

Resultando que por Orden de J a  Di
rección General de Enseñanza Prim a
ria, de fecha  de febrero del ourrh n- 
te año, se ordenó al Arquitecto escolar 
don Francisco Navarro Borrás la vis i
ta de inspección al edif ic io . que ocupá 
la Escuela del Magisterio de Santiago 
de Compostela, " y formulase el cories- 
pondiente proyecto;

Resultando que realizada la visita, el 
Arquitecto señor Navarro Berras  formu
la el correspondiente proyecto de obras 
d'e reparación, que se reducen a hx' 

. construcción de un pabellón para clases 
de labores y terraza, departamento de 
retretes para ambos, sexos,, y saneamiento 
de las clases i y 2 y  patio de recreo;

Resultando que, según informe, que 
figura en la Memoria , del proyecto del* 
Profesor de la Facultad ae  Farm acia de» 
la Universidad tompostelana doctor Be- 
cot Rodríguez,, la destrucción del piso, 
y zócalo de dos clases .es d e b id o 'a  un 
hongo que vive en la madera y tierra, 
ya qué se ha observado, af examinar al 
microscopio (madera y tierra), la* ex is
tencia de abundantísimas hifas y  espo
ra s  del citado hongo (bassrdiomiceto) ;

Resultando que el imperte total d,o 
las obras alcanza* la cifra de 323.516,56 
ipesetas. y ■

Resultando que, el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la O fic i
na Técnica de Construcción de E scu e las ;

Considerando que en suspenso el C a
pítulo quinto de la L e y  de Contabili
dad de primero de julio de 1 91 1 ,  pue
den realizarse, estas obras p o r ,e l  siste
ma de administración ;;  •

Considerando qué err el capítulo 
cuarto, '• artículo .primero, grupo segun
do, concepto único del vigente presu
puestó Ordinario de gastos de este De
partamento existe ' crédito aplicable al 
gasto que se propone; ,

Considerando que la Sección de Cona. 
tabiiidádó y Presupuestos dq este De
partamento tomó razón del gasto en 4* 
de junio último, y la 1 ntéryencíón ge
neral de Ha Administración del Estado 
lo fiscalizó e n . i S  siguiente, informan
do favorablemente.

Este  Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

r.° .Aprobar^Tl proyecto de referen
cia'  por su presupuesto tqtal de pesetas 
323.516,56., con la siguiéntq distribución : 
276.628,22 p o r  -ejecución m ateria l ;  
36.514,92 por piules de carestía de Vida 
y cargas familiares ; 3.457,80 por hono- 
tf*arios de formación del proyecto; 
3.457,80 pór honorarios de d irección; 
2.074,68 por asistencia del Aparejador, 
y  1 .383,14  por premio dé Pagaduría.

, 2 Que  dichas Nobra*s se verifiquen 
por é| sistema de administración y por 
la expresada suma de 323.516,56 pesetas, 
que deberán ser satisfechas c o n . cárgo 
al capítulo cuarto, artículo • primero, 
grupo ,segundo, concepto único d é l . pre-- 
supuesto ordinario de este M i n i s t r o .

De orden comunicada pór el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento v demás efectos. '•

¡ Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1947.— E l D i

rector general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central d e ' civiles
, del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don G eorgino Pelayo T o 
ribio al aprovecham iento de a g u a s q u e  
se indica del río Pisuerga en el lugar 
que se expresa,

 Visto el expediente incoado por don 
Georgino Felayo Túribio paia  aprovechar 
agua del río Pisuerga, en término de’ 
Cabezón (Valladolid),- con destino a rie

gos de un firica.de- su propiedad,-
(Esta Dirección General ha resuelto ac„ 

ceder a lo que se solicita con sujeción 
a las siguientes condiciones 1

1 . a - Se  autoriza a don Georgino Pela
yo Toribio para derivar setenta (70) li* 
tros de a gu a  por^segundo del r í o - P i 
suerga, en término municipal de C abe
zón (Valladolid), con destino al r iego 
de una fine-a rústica de su propiedad, 
de 60 hectáreas y  33 .áreas de superfi** 
cié. ’ ' , /

2 .a L a s  obras se ejecutarán con arre., 
glo al proyectó presentado por el peti

cionario y suscrito por el Ingeniero de 
Cam inos don Pedro García Orm aechea 
con fecha 15 dév julio de 1945.

3 .a. Las  obras empezarán en el ¡plazo 
de trH  (3). meses, co-ntado a partir do. 
la fecha , de publicación de esta conce
sión en él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , v deberán quedar terminadas 
a  los doce (12) m e s e s . después de su 
comienzo.

4.a Queda sujeta esta concesión a las  
disposiciones vigentes, o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra-

' to y accidentes 7del trabajo y dem ás de 
cacáeter social. •.

5.a Se  ejecutarán v conservarán Ja s  
obras bajo le inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del D u e ro ,  y siendo <?e

1 cuenta del concesionario todos los. g a s 
tos que por aquella se originen, debiendo 
darse  cuenta a esta entidad del principio 
de los trabajos.

■ Una vez -términados v  p re v ia  aviso 
"del concesionario, procederá a su reco- 

. nocimiento el Ingeniero ' Director o .In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en ,1a que conste el 
cumplimiento de estas cqndiciones y e x 
presamente se consignen los nombres de 
ios productores españoles que hayan su- 
ministradef las máquinas y materiales 

x empleados, sin que pueda -comenzar la 
explotación acotes de. aprobar esta, acta 
la Dirección General.

6.a L a  ejecución denlas obras, prim e
ro, y su conservación,- después, queda-'
rán bajo la  inspecciun y vigilancia a e  la

 ̂Confederación , de) D uero . ’ siendo de 
cuenta dél concesionario todos los gas^ 
tos que esto origine.

7.a El agua que se concede queda
adscrita a- la  tierra, y por ello no, podrá 
ser transferida ni vendida con indepen.- 
dencia-de aquélla, <

'8 .a El Concesionario queda obligado
al pago del canon' que en su ,d í a .  se 
imponga con motivo de las obras que 
lleve 3. efecto el Estad o  y le afecten. 

q;a IE1 depósito constituido quedará. 
- pomo fianza a responder del cumplí míen- 
, to de estas condiciones y  será devuel*
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to d e sp u é s  de ser  ap rob ad a  el ac ta  de 
ie co n é t im ie n to  final las  obras.

10. S e  concede la ocupación de d o 
m in io  público necesario  para las obras*. 
Luí cu a n to  a  las se rv id u m b res  lega les ,  
podrán ser decretadas  por la  Au tor id ad  
com petente .

1 1 .  L a  A d m in is trac ión  se re se rv a  el 
derecho de tom ar  de la concesión los vo
lú m en es  que/ sean necesar ios  p a ra  toda 
c í a s e l e  ob ra s  púbicas  en la fo rm a qu e  
es t im e  conveniente,  pero sin p er ju d icar  
la s  o b ra s  d e  aquél la .

12 .  S e  o torg a  es ta  concesión d e jan d o  
a  sa lvo  el derecho de propiedad, sin per
ju icio  de  tercero y  con o b ligac ió n  de 

e jecutar  las  obras  ne cesar ias  para  c on 
servar  o sustituir  la s  serv idum bres exis

tentes.
13 .  E s t a  concesión se o to rg a  a título 

precar io ,  pudiendo de c la ra r se  c a d u c a d a  
en el m o m en to  que la Confederac ión  del 
D u e r o  lo e s t im e  oportuno, sin derecho a 
re c la m a c ión  .ni indem nización a l g u n a  
po r  el a g u a  de que  se  la pr ive ,  p o r  las 
o b ra s  rea l izad as  ni por n ingún otro  c on 
cepto.  . '

14. C a d u c a r á  la concesión por inc íim . 
p l im ien to  d e  es ta s  condiciones  y e n - l 09 
c a so s  prev istos  en las d isp o sic io ne s  v i 
gen tes ,  d ec la rán do se  aq uél la  según los 
t rá m ite s  señalado** en la iLey y R e g l a 
m en to  d e  O b ra s  Pú b licas .

Y  hab iendo aceptado  el.  petic ionario  
l a s  p re in se r ta s  /condiciones y. rem itido  
póliza d e  150 pesetas ,  según d ispone la 

v igente  L e v  del. T im b re ,  que  queda unida  
a !  expediente,  lo com unico  a  V .  S .  p a ra  
su conocim iento, é-1 del interesado y d e
m á s  e fectos ,  con publicación en el «Bo- 
h-.t'Vi •O fic ia !»  de L  provincia .

Dios' guarda  a V . S .  m uchos  años.

M adrid ,  12 de  abril de 1047-— E l D i 
rector  genera l ,  F ra n c isco  G a r c ía  de  So la .

S r .  Ingeniero  Director d e  ¡a C o n fe d e ra 
ción H id ro grá f ica  del ‘Duero.

A cced ien d o  a  lo  so lic ita do  por el A y u n
tam ien to  de L e ó n  para  la con strucción  
d e  u n m u ro  de e n c a uza m ien to  en la  
m a rg en  derech a  d e l r ío B e rn e s g a , en  
térm in o  de L e ó n , en tre  los p u en tes de  
la a v e n id a  de P alen cia  y e l, en  p ro y ec
to, d e  la ca rretera  de c irc u n v a la c ió n .

V isto  el expediente  jncoado por el 
A yu nta m iento  de Leó n  'p ara  la cons
trucción de  un m u ro  de e n cau zam iv n .  
to en la m arg en  derecha del río B e r 
nesga ,  en término de Le-ón, entre los 
puentes de la avbnida de  Fa lencia  y el, 
en proyecto, de ¡la carretera  de c ircun va
lación, asunto en e l  cua l  ha in form ad o »el 
C o n se jo  de O b ras  Públicas ,

E s te  Ministerio, de acuerdo con el dic- , 
la m en emitido por dicho C u erp o  consul
tivo, ha resuelto . acceder a ( ío solicitado 
por el A y untam iento  interesado, con su 
jeción a las siguientes condiciones :

1 . a L á s  obras  se e jecu tarán  con a r re 
glo ai proyecto suscrito  por el Ingen iero  
de C a m in o s  don D anie l Sez de M iera  
D elgado ,  con fech a  20 de m a y o  de 1945» 
pudiendo el. Serv ic io  autorizar  las m odi
ficaciones J e  detalle  que  crea convenien
tes y  i jue  no afecten a las caracterís t icas  
de la  autorización, pa ra  lo cual h a b r ía  de 
incoar nuevo expediente.

2 .a E l  depósitp  d>e uno por ciento (\% )  
importe de las  obras en  terrenos de

dominio  público, deberá e levarse al tres 
por ciento (3%), que quedará como fian
za definitiva a responder del cum plim ien
to de estas condiciones, y será devuelta 
una vez aprobada por la Superioridad e>l 
acta de reconocimiento final de las obras.

3 .a L a s  obras empezarán en el plazo 
de seis .-16) meses, contados a partir  de  
la  fecha de publicación de esta autoriza
ción en tí B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y deberán q u u la r  term inadas 
en el. plazo de dos años, contados a par
tir de la- m ism a fecha.

4.a Se  conceden los terrenos dé dom i
nio público solicitados, incluyendo Jos ne
cesarios  para las obras ; y en cuanto a 
las serv idum bres legales , podrán ser de
cretadas por ¡la autoridad correspondien
te, una vez pubjicada esta autorización, 
la cual se  otorga salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio pa ra  los- intereses 
públicos y ' d e  tercero.

5 .a L a  ihspección de la s  obras,  así  co
m o su conservación y vigilancia ,  estarán 
a c a rg o  del Servic io  de la J e fa t u r a  de 
A g u a s  de la Cuenca  del Duero, siendo 
de cuenta de la  ent;.dad concesionaria e l  
abono de los gastos  que con motivo d e  
esta  inspección se originen , con arreglo  
a  la Instrucción vigente.

6 .a E l  E x cm o .  Ayuntam iento  de León 
d a rá  conocimiento a la J e fa tu r a Nde A g u a s  
de la C u e n c a  del Due-ro d e  la  term in a
ción de las obras para  proceder a su re 
conocimiento, levantándose acta,  en la 
que  conste o l ' -cumplimiento de todas las 
condiciones im puestas  y de Jas  disposi
ciones vigentes, no- dándose las otfras por 
recibidas , sin ser aprobada esta  acta  por 
4a Superioridad.

7 .a D u ra n te *Ia ejecución no se pertur- . 
b a rá  la circulación de la corriente d'el río, 
siendo responsable el concesionario de' 'los 
perju icios de todo género que  pudieran 
producirse á particulares  y al interés pú
blico por c a u sa  de las  obras, o de su  e x 
plotación.

8.a L a  Administración se reserva 
derecho de imponer la servidumbre de pa
so o de uso, asT com o los servicios pú
blicos pertinentes,  respecto al arbolado, 
cuando éste  afecte a  las obras, sin per
ju icio  de que e l  concesionario  deba m a n 
tener lias servidumbres ya  establecidas.

9.a Q ued a sujeta  esta autorización a 
las  disposiciones de carácter  social,  fiscal 
y de cualquier  orden adm inistrativo  que 
rijan actualm ente o se dicten en lo su
cesivo y que fie sean aplicables.

ío. C ad u cará*  esta  autorización por 
incum plim iento de una cualquiera  de las 
condiciones señaladas  y en los casos pre
vistos por las disposiciones v igentes, pro- 
cqdiéndose en tal caso con arreglo  a los 
trám ites señalados en la L e y  y  R e g la 
mento de O b ras  Públicas .

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas  condiciones y remitido pó<liza 
de 150 pesetas, según dispone Ja v igen te  
L e y  del T im b re ,  que queda unida a l ' e x 
pediente,  de  orden del E x cm o .  S r .  M i 
nistro com unico a V. S .  pa ra  su conocí*» 
miento, el del Ay untam iento  interesado 
y  d e m á s 7efectos,  con publicación en el 
«Boletín Oficia l»  de la  provincia.

D ios  gu ard e  a  V .  S* m uchos años.

iMadrid, 23 de abril  d e  1947.— El D i 
rector genera l,  F rancisco  G a r c ía  de S o la . .

S r .  In g e n ie ra  Director de la  C o n fe d e ra 
c ión  H id rográ f ica  del Duero.

A u torizan do a l A y u n ta m ien to  de P a lm a
de  M allorca (B a le a res ) la cons tru c
ción de  un puen te  sobre  el T o rren te
G ros, en el cam in o  m u n ic ip a l de
P a lm a .

^Yisto el expediente incoado a instan
cia deí Alcalde Presidente de la Com isión 
G estora  del Ayuntam iento de* Pa lm a  de 
M allorca (Baleares), para  construcción de 
un puente sobre el T o rrente  Oros, efi el 
camino municipal de P a lm a,  con objeto 
de establecer  el tránsito por e l  indicada 
camino, asunto en el cual ha inform ado 
el Consejo  de O bras P ú b l ic a s^

Este  Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo  consul
tivo, h a  resuello autorizar la reconstruc
ción del puente destruido, sobre el « T o 
rren te  Oros», del camino municipal de 
Pasatem.ps, solicitada por el A y u n ta 

m iento  de  P a lm a  de.M allorca» y  la ocu
pación de los terrenos dé-.dominio público 
necesarios, en las siguientes condiciones :

1 . a L a s  obras se e jecutarán de acu er
do con ©1 proyecto del Ingeniero de C a 
minos,"  don Antonio Pariett i  Coll,  qu e  
ha servido de base a la información pú
b lica-realizada, con las ,m odificaciones  de. 
detalle que "considere eortveniemms^ía J e 
fa tu ra  de O bras Públicas  de  Baleares ,  
inspectora de las obras y encargada de 
su replanteo y recepción con las form a
lidades reg lam entarias .

2 .a Lrfc obras deberán com enzar en 
el plazo de dos meses, a partir  de  la fe ,  

.cha de publicación de la 'autor izac ión  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y deberán e s tar  term inadas  en el 
plazo de ocho meses de la citada fecha.

3 .a E r ta  autorización se entiende 
otorgada dejando a salvo el derecho ' de  
p r o p i e d a d 'y - s i n  perjuicio de tercero», lo- 
m ism o por lo que se refiere al tránsito 
que al rem an so  que pudiera producir, 
s iendo el Ayuntam iento de P a lm a  re<J  
ponsable de los perju icios que pudieran 
resu ltar  con motivo de la ejecución de 
las obras y de su explotación, y qu ed an
do obligado a su modificación o dem oli
ción por su cuenta si los . intereses pú-.  
bíicos lo rec lam aran .

4 . ^  T e n d rá  el concesionario  la obli
gación de conservar  la obra en perfecta 
estado y m antener  en todo tiempo, in
c luso en su construcción, el cau* e d es
pejado, y libre la circulación de <as a g u ^ s  
bajo  el puente, no permitiéndose ni de  
modo provisional ocupar el Ncauoe cun 
materiales» c im bra? o- andaTífios ni es 
com bros,  con peligro del fiibre curso  d e  
las a g u as .

5 .a L o s  gastos  qiie. ocasione la  ins
pección de las obras por la  J e fa t u r a  de 
O b ras  Públicas  serán d e  cuenta  d e l ’ 
Ayuntam iento  de  P a lm a.

6 .a S e  prohíbe el establecimiento de 
peaje  a lguno  en la explotación de la  
obra y la Administración pqdrá dispo
ner del paso por el puente para  los ser
vicios oficiales.

7 .a El concesionario  qu ed a  obligado 
al cumplimiento de todas las disposicio
nes de ca,'á c h r  fiscal,  social y a d m in is 
trativo que están en vigor o que se dic
ten y sean  aplicables al caso,

SA  Ante? de  d a r  principio a los t ra 
bajos y como garan tía  reg lam entaria ,  se  
am p liará  el depósito constituido al 3 por 
100 del presupuesto de fia obra, f ianza '  
qu e  se devolverá ab aprobarse la  reee»p^ 
ción definitiva. •
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9.a Será motivo de caducidad de la 
autorización la falta de cumplimiento de 
una cualquiera de las condiciones esta
blecidas y además las previstas en la 
Ley General de Obras Públicas y del 
Reglamento, procedí endose para la de
claración de caducidad en fa forma £n- 
dicada por las mencionadas disposiciones 
legales y las complementarias.

10. ' Úna vez terminadas las obras, 
previo aviso del concesionario» se proce
derá a su reconocimiento y pruebas, le
vantándose acta en lia que se hará cons-

> tar 'SÍ se han cumplido las condiciones 
de esta, autorización y las disposiciones 
vigentes, sin que se pueda utilizar la 
obra para su servicio antes de ser apro
bada dicha acta por la Superioridad.

,Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to interesado las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de U50 pesetas, según 
dispone la vigente Lev dél Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del Excmo. Sr, Ministro .'lo  comunico- 
a  V. S. para su conocimiento» el «d©l 
Ayuntamiento interesado y <lemás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.*

Dios guarde a V. S , muchos años..
¡Madrid, 4 de mayo de 1947.— El Di

rector general^ Francisco García de Solía.

Sr. Ingeniero Director de. Obras Públi-, 
c cas de Baleares.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Manuel Acebal Alonso 
la subasta de las obras de encauzamiento 
d e l rio  C u tis  en  G ijó n  (O vied o ).

iEste'M inisterio ha'resuelto adjudicar 
{definitivamente la subasta de las obras 
de encauzamiento del río Cutis en Gijón 
(Oviedo) a don Manuel Acebal Alonso, 
que se comprómete a ejecutarlas por la 
cantidad de 4.925.595 pesetas, siendo 
presupuesto de contrata.de 4.926.595,97 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas e n ' los pliegos que rigen 
esta contrata.

D e 'orden comunicada-por el señor M i
nistro lo digo a V. S . para ;su conoci
miento y efectos, con remisión de un 

. «ejemplar del pliego «de condiciones par- 
-(üculares’y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1947.—El Di

rector general,'Francisco García de-Bola.

1 geñor Ordenador Central de Pagos.

1 —

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a doña Teresa Felip Quijada 
p a ra  o c u p a r  u n a  p a rc e la  d e  te rre n o  
en la  z o n a  m a r ít im o -t e r re s tr e  d e  la  
playa de la Isla del puerto de Mazarrón, 
d e s t i n a d a  a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  
una casa para vivienda.

/ Visto el expediente incoado por. la Je 
fatura de Obras Públicas d e  Jd ü rc ia 'a

instancia de doña Teresa Felip Quija
da, solicitando autorización para ocu
par una parcela en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de la Isla, del puer

to de Mazarrón, destinada ¿i la cons
trucción de una casa para vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente L ey de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo, a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, habién
dose presentado una reclamación qué ha 
sido tenida en cuenta en la propuesta 
de la Jefatura de Obras Públicas, y la 
información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser. otorgada con carácu-r oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

(Este Ministerio, de acuerdo có>n la 
Dirección General de-Puertos, y Señales 
M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo. solicitado con las condi
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a doña Teresa Felip 
Quijada para ocupar una parcela de terre
no en la zona marítimo-terrestre de la- 
playa de la fsla, del puerto de Mazarrón,

. destinada a ía construcción de una casa 
para vivienda.

2.a L a s  ob ras.se  ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, que se 
entenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la conce
sión y ¡por las reformas que se.ihtroduz- 
can en el replanteo. No podrá dedicarse 
el terreno afectado ni las edificaciones 
levantadas en él a fines ni usos distin
tos a aquellos para los cuales es otor
gada la concesión, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras

' en buen estado y condiciones de normal 
utilización* ’ ,

3 .a Se otorga está concesión en p re 
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero; dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción, a lo dis
puesto en el artículo 47 de 1a vigente 
Ley de Puertos.

41a L as obras comenzarán en el pla-r 
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente concesión.

5.a L a s  pbras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra 1 de Obras Públicas de Mur
cia, y del resultado se levantarán acta^ 
y  plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio- / 
■nano ̂  queda obligado a. solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar el importé 
de su presupuesto en el Negociado dé 
'Pagaduría de la m isma; en tiempo ‘y 
form a de niodo que pueda verificarse 
éste dentro del plazo señalado para co
menzar las obras. -

6 .a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que se-, 

rá sometida a- la aprobación de la Su
perioridad.

7 .a ’ Las- obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Murcia.

8.a Todos los. gastos que origine, el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, setán de cuenta 
del concesionario. A

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a io dispuesto en 
la vigente L ey  del T im bie y elevará la 
fianza depositada al 5 .por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró

rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego, y sin más trámites, 
anulada ía concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

1 1 .  E l concesionario abonará un ca
non dé una peseta por metro cuadrado

y  año de superficie ocupada. Este ca
non será revisable y % por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administración.

12. E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de T ra 
bajo, retiro obrero y demás disposicio-. 
nes vigentes de carácter social, al de 
la Ley de Protección a la Industria Na
cional y a lo que sea aplicable a esta 
concesión del vigente Reglamento d e . 
Costas y Fronteras, y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia iitoral y salva
mento. ,

13. El concesionario queda obligado 
a  demoler on todo o en parte la obra 
construida cuandovasí lo exijan las ne
cesidades de la defensa racional, a\ ser 
requerido para ello por la Autoridad

.competente, sin derecho a reclamación 
mi indemnización de ninguna clase

34. L a  falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo cju'e de orden comunicada por eJ 
señor Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

DÍ09 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de m ayo'/ié 1947.—tEl Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

S r. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
* de Murcia.

R e c t i f i c a n d o  e l  
a n u n c io  d e  a d ju d i c a c ió n  a  d o n  

M a n u e l  T r o it iñ o  E d r e ir a  d e  la s  

o b r a s  d e l  « P u e r to  e n  la  e n s e n a d a  

de Lage  (La Coruña)».

A los efectos oportunos se hace constar 
que Ja baja que produce esta adjudicación ' 
por pesetas 8.648.112,08 en el presupues
to de contrata de 9.408.302,96 pesetas, es 

Ade 760.190,88, en ¡lugar de 770.190,88 pe
setas, como figuraba en el referido anun
cio publicado en eí B O L E T IN  O FIC IA D  
D E L  EST A D O , páginas 5588 y 89, d© 
8 del actual.


